
JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación n.º 11001 31 03 043 2024 00070 00 

 

Conforme lo dispuesto en el artículo 31 del Decreto 2591 de 

1991, se CONCEDE en el efecto devolutivo1, la impugnación 

formulada en forma oportuna por la parte accionante, frente al fallo 

de tutela proferida por esta Sede Judicial el 04 de marzo de 

2024. 

 

En consecuencia, remítase el expediente digital a la Sala Civil del 

Tribunal Superior de Bogotá. 

 

Notifíquese,  

 

 
RONALD NEIL OROZCO GÓMEZ 

JUEZ 
 
 

                                                
1 Sentencia C-122-2018 M.P. Carlos Bernal Pulido. 
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